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de agosto del aiío de mil novecien
tos catore<•.-Aiío 105'.' de la Indepen
dencia y 5G? dt' la Federación. 

El Presidente, CAnLos AumnTo Vn
BANE.TA .-El Vicepresidente, Enriq11P 
Urdaneta llfaya.--El Relator. F. G. 
Yanrs.-El Canciller, J. B. PérPz.
Vocal, P. Hermoso TPllería .-Vocal, 
C. YPpes.-Vocal, J. E1Zgenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.597 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 10 de agosto de 1914 
por la cita/ se declara que existe la 
colisión denunciada por el Proczz
rador General del Estado Yarac11y, 
entre el artículo 71 del Códiao Pe
nal y el artículo 22, qarantia 14, mí
mero 8? de la Constitución Nacio
nal. 

Estados Unidos de Venezuela .-La 
Corte Federal y de Casación.-En 
Sala Federal. 

Vistos. El ciudadano Procura·dor 
Antonio María Bello, en solicitud fe
chada en-San Felipe del Estado Yarn
rny a veintidós de julio del corriente 
año, en su carácter de Procurado:r: Ge
neral del Estado, pide a este Supremo 
Tribunal de los Estados declare, en 
uso de la facultad contenida en el ar
ticulo 98. atribución 10 de la Constitu
ción Nacional vigente, la colisión exis
tente entre el artículo 71 del Código 
Penal y el artículo 22, garantía 14, nú
mero 8? de la referida Constitución. 
La Corte pai;a decidir observa : 

Primero .-Que el artículo 71 del 
Código Penal en su regla primera es
tablece que en ningún caso se impon
drá al reo en una misma sentencia, 
penas corporales que e~cedan de 
quince años, cualquiera que sea el 
número de las infracciones cometidas. 

Segundo .-Que según la ~aran tia 
14, número 8? del artículo 22 de la 
Constitución Nacional no se puede 
condenar a pena corporal por más de 
,·éinte años. 

Tercero .-Que del texto de una y 
otra disposición se desprende que se
gún la Constitución Nacional se puede 
imponer pena corporal hast11 po1• 

vci111P ni'íos y según l'l ':<'>digo Penal 
110 puede llegarse a es<' hmile. 

Por estos fundamentos, adminis
lrnndo justicia en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela y por au
toridad de In Ley y conforme a la 
atribución 10 dd a rtícnlo· 98 de la 
Constitución Nacional, se declara la 
colisión existente entre el articulo 71, 
regla primera del Código Penal_ y el 
número 8°, garantía 14 del artículo 22 
de la Constitució,1 Nacional, quedan
do nula y sin efecto la mencionada 
regla primera del artículo 71 del Có
digo Penal. 

'Publíquese, :regístrese .y archívese 
el expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los rlicz días del me:; 
de agosto del año de mil novecientos 
ca torce. -Año 105~ de la lndepende11-
cia · y 56° de In Federación. 

El Presiden te, CARLOS ALBERTO UR
BANEJ A .-El Vi~presidente, Enrique 
Urdanefa Ma¡:¡a.--El Relator, F. G. l'a
nes.--El Canciller, J. B. Pérez ~-Vocal, 
1-'. Hermoso Tell ería. -Vocal, J. Eu
genio Pérez. -Vocal, C. Y e pes. -El 
Secretario, Lzzis Val era Hurtado. 

11.598 

Auto de la Corte Federal u de Casa
ción de 11 de agosto de 1914 por el 
cual queda terminado el litigio pro
movido por el Procurador General 
de la Nación contra Vicente Emi
lio Pino, por oposición a un privi
legio. 

Corte Federal y de Casación.-Sala 
Federal.-Caracas: 11 de agosto de 
1914.-105? y 56~ 

Vista la diligencia estampada el día 
seis de los corrientes por el Doctor 
Agustín Beroe3! y el Procurador Gene
ral de la Nación, en el juicio de opo
sici'5n ~egufüo ,por este funcionario 
al privilegio solicitado por Vicente 
Emilio Pino, para explotar en. el país 
por quince años la producción del a
ceite del aguacatero y del residuo que 
resulta de su manipulación; diligen
cia en la cual conviene en la oposi
ción r.l Doctor Agustín· Berors, eu S'll 
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